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MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
asunto  / 2 0 2 0  Montevideo, 2 8  FEB 2020

VISTO: el Convenio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo 

Social a través del Instituto Nacional de la Juventud, el Instituto 

del Niño y Adolescente del Uruguay y el Ministerio de Vivienda,

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a los efectos que se 

dirán;

RESULTANDO: I) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente tiene como uno de sus cometidos, el 

diseño e ¡mplementación de acciones tendientes a revertir 

situaciones de exclusión social, con énfasis en sectores de alta 

vulnerabilidad, de forma de garantizar mejores logros en la 

integración social de los mismos, generando dispositivos 

habitacionales específicos que contemplen la heterogeneidad de 

estas situaciones;

II) que con fecha 31 de octubre de 2016, el 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, el 

Instituto Nacional de la Juventud y el Ministerio de Desarrollo 

Social, firmaron un convenio con el objeto de promover 

estrategias de integralidad en los procesos de egreso de jóvenes 

y adolescentes vinculados al Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay o en proceso de egreso de privación de libertad;

III) que el objeto del Convenio cuya suscripción 

se proponen las partes, es establecer un marco de cooperación 

entre los organismos que los suscriben, con la finalidad de 

promover, a nivel nacional, estrategias de integralidad en los 

procesos de autonomía y emancipación de adolescentes y jóvenes
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en situación de especial vulnerabilidad vinculados al Instituto del 

Niño y Adolescente del Uruguay o al Instituto Nacional de la 

Juventud, de forma de garantizar mejores condiciones en la 

circulación social de los mismos, generando dispositivos 

habitacionales, individuales o colectivos, con equipos 

socioeducativos de acompañamiento, a cuyos efectos los 

otorgantes asumen las obligaciones que se detallan en el 

Convenio propuesto, cuyo texto se adjunta y forma parte de la 

presente;

CONSIDERANDO: I) que por Resolución de Directorio del Instituto 

del Niño y del Adolescente del Uruguay N° 2786/19 de 25 de 

septiembre de 2019, se aprobó la suscripción del Acuerdo de 

Cooperación entre el Ministerio de Desarrollo Social, el Instituto 

Nacional de la Juventud y el Ministerio de Vivienda Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente;

II) que por Resolución de la Ministra de 

Desarrollo Social N° 1842/019 de 11 de octubre de 2019, se 

aprobó la suscripción del convenio antes mencionado;

III) que la suscripción de este Convenio, pone de 

manifiesto la voluntad de las partes de colaboración mutua para el 

fin de sus cometidos;

IV) que el objeto de este Convenio, se enmarca 

en los cometidos asignados al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente por la Ley N° 16.112, de 30 de mayo 

de 1990;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el 

numeral 9o del artículo 3o de la Ley N° 16.112 de 30 de mayo de 

1990;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Autorizase la suscripción de un Convenio entre el Ministerio de 

Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de la Juventud, el
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Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y el Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con el objeto 

de un marco de cooperación entre los organismos que lo 

suscriben, con la finalidad de conjugar esfuerzos y potenciar sus 

respectivas capacidades para promover, a nivel nacional, 

estrategias de integralidad en los procesos de autonomía y 

emancipación de adolescentes y jóvenes en situación de especial 

vulnerabilidad vinculados al Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay o al Instituto Nacional de la Juventud, de forma de 

garantizar mejores condiciones en la circulación social de los 

mismos, generando dispositivos habitacionales, individuales o 

colectivos, con equipos socioeducativos de acompañamiento, cuyo 

texto se adjunta y forma parte de la presente Resolución.- 

2°.- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente, otorgará los subsidios en el Marco del Programa de 

Fondo de Garantía de Alquileres (FGA), destinándose fondos ya 

intervenidos por el Tribunal de Cuentas.-

3°.- Vuelva al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente cometiéndole la comunicación al Instituto del Niño 

y Adolescente del Uruguay y al Ministerio de Desarrollo Social, a 

través del Instituto Nacional de la Juventud. Cumplido, pase a la 

Dirección Nacional de Vivienda a los efectos pertinentes.-
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CONVENIO DE COOPERACIÓN M ID ES/IN JU -IN A U -M VO TM A  

-INTEGRALIDAD EN LOS PROCESOS DE AUTONOMÍA DE 

ADOLESCENTES Y JÓVENES VINCULADOS A PROGRAMAS 

SOCIALES DE LAS INSTITUCIONES FIRMANTES.

En Montevideo, a los días de de 2020, comparecen:

POR UNA PARTE: el Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay (en adelante INAU), representado en este acto por su 

Sra. Presidenta, Licenciada Marisa Llndner y el Maglster Fernando 

Rodríguez, en su calidad de Director del Instituto, constituyendo 

domicilio a estos efectos en la calle Piedras N° 482 de esta 

ciudad; POR OTRA PARTE: el Ministerio de Desarrollo Social (en 

adelante MIDES) a través del Instituto Nacional de la Juventud 

(INJU), representados respectivamente en este acto por la Sra. 

Ministra, Maestra Marina Arlsmendi y el Lie. Federico Barreto, en 

su calidad de Director del Instituto Nacional de la Juventud, 

constituyendo domicilio a estos efectos en la calle 18 de julio N° 

1453, piso 2 de esta ciudad. Y POR OTRA PARTE: el Ministerio 

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en 

adelante MVOTMA), representado en este acto por la Sra. 

Ministra, Arq. Eneida de León asistida por el Director Nacional de 

Vivienda (en adelante DINAVI), Arq. Salvador Schelotto, 

constituyendo domicilio a estos efectos en la calle Zabala N° 1432 

de esta ciudad, quienes acuerdan la celebración del siguiente 

convenio:

PRIMERO: ANTECEDENTES: 1) El Instituto del Niño y 

Adolescente del Uruguay, creado por la Ley N° 15.977 de 14 de 

setiembre de 1988, es el organismo rector de políticas destinadas 

a promover, proteger o restituir los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. En este sentido tiene como objetivo generar las



mejores condiciones para el desarrollo progresivo de niveles 

crecientes de autonomía de los adolescentes vinculados a la 

institución; 2) El Ministerio de Desarrollo Social, creado por la Ley 

N° 17.866 de 21 de marzo de 2005, a través del Instituto 

Nacional de la Juventud, enmarcado en los lineamientos 

estratégicos del Plan de Acción de Juventudes 2015-2025, 

propone facilitar las condiciones y hacer efectivos apoyos que 

permitan a jóvenes desarrollar proyectos de vida propios, 

transitando procesos de autonomía que garanticen su 

emancipación a través de una inserción laboral de calidad y el 

acceso a la vivienda digna; 3) El Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, tiene como uno de 

sus cometidos el diseño e implementación de acciones tendientes 

a revertir situaciones de exclusión social, con énfasis en sectores 

de alta vulnerabilidad; de forma de garantizar mejores logros en 

la integración social de los mismos, generando dispositivos 

habitacionales específicos que contemplen la heterogeneidad de 

estas situaciones; 4) INAU, MIDES (INJU) Y MVOTMA asumen la 

necesidad de la integralidad e interinstitucionalidad en el abordaje 

de situaciones de vulnerabilidad social y comparten que el 

componente habitacional es una de las múltiples dimensiones que 

intervienen en el proceso de emancipación de adolescentes y 

jóvenes; 5) Entre los años 2013-2015, se desarrolló una 

experiencia piloto con participación de los tres organismos cuyo 

objeto fue la colaboración entre los mismos, a efectos de 

promover estrategias de integralidad en los procesos de egreso 

de adolescentes y jóvenes vinculados al Instituto del Niño y 

Adolescente del Uruguay, y de generar como alternativas 

habitacionales específicas 10 subsidios/garantías de alquiler 

transitorios y colectivos en el marco de la Política Nacional de 

Alquileres de Viviendas de Interés Social del Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Se
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obtuvieron resultados positivos de la primer experiencia 

ampliamente valorados por las tres instituciones, por los/as 

jóvenes y adolescentes y por las ONG participantes; 6) Con fecha 

31 de octubre de 2016, MVOTMA- INAU -INJU/MIDES firmaron un 

convenio con el objeto de promover estrategias de ¡ntegralidad en 

los procesos de egreso de jóvenes y adolescentes vinculados a 

INAU o en proceso de egreso de privación de libertad.

SEGUNDO: OBJETO: Promover, a nivel nacional, estrategias de 

¡ntegralidad en los procesos de autonomía y emancipación de 

adolescentes y jóvenes en situación de especial vulnerabilidad 

vinculados al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay o al 

Instituto Nacional de la Juventud, de forma de garantizar mejores 

condiciones en la circulación social de los mismos, generando 

dispositivos habitacionales, individuales o colectivos, con equipos 

socioeducativos de acompañamiento.

TERCERO: POBLACIÓN OBJETIVO: Adolescentes y jóvenes, 

entre 17 y 24 años de edad, de acuerdo a los criterios de alcance 

y competencias de cada Institución, priorizando aquellos con 

mayor vulnerabilidad, entre ellos los postulados desde el 

Programa Acompañamiento al Egreso en Comunidad en el marco 

del Convenio de MIDES-INAU-INISA.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Dentro de la órbita 

de los respectivos organismos firmantes, la coordinación, 

implementación y seguimiento del convenio estará a cargo de las 

siguientes direcciones: del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente a través de la Dirección Nacional de 

Vivienda (DINAVI), el Ministerio de Desarrollo Social, a través del 

Instituto Nacional de la Juventud, el Instituto del Niño y 

Adolescente del Uruguay a través de la Subdirección General de 

Gestión Territorial y la Subdirección General Programática.



Responsabilidades del Ministerio de Vivienda, 

Ordenam iento Territoria l y Medio Ambiente: 1) Para la 

efectivización del componente habltaclonal, el Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, se 

compromete a acompañar el proceso de autonomía otorgando 

hasta 100 soluciones transitorias, mediante el programa de Fondo 

de Garantía de Alquileres (FGA), modalidad de subsidio, dirigida a 

cada postulación individual o grupal. Se brindará un subsidio 

mensual de 12 UR en el caso de que la solución sea para un 

joven, 16 UR para dos jóvenes, 20 UR para 3 jóvenes y 24 UR 

para 4 jóvenes, por el período de duración del contrato de 

arrendamiento; 2) Participar del monitoreo y evaluación conjunta 

con ios demás organismos del convenio a través de la integración 

de la comisión interinstitucional conformada por el Instituto del 

Niño y Adolescente del Uruguay, MIDES- Instituto Nacional de la 

Juventud y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente.

Responsabilidades del M inisterio de Desarrollo Socia l/ 

In s titu to  Nacional de la Juventud: 1) Coordinar la secretaría 

administrativa del Programa; 2) Proporcionar los equipos técnicos 

de acompañamiento a jóvenes postulados por Programas Sociales 

del Instituto Nacional de la Juventud. Los equipos de 

acompañamiento tendrán como objetivo que los adolescentes y 

jóvenes que participen del proyecto puedan transitar en las 

mejores condiciones el proceso de emancipación y autonomía 

progresiva, a través de acciones de integración ciudadana, 

capacidad de auto-organizar y mantener en adecuadas 

condiciones la vivienda. Se favorecerá las diferentes trayectorias 

personales que permitan el sostenimiento de un proyecto 

autónomo, una vez finalizada la etapa de participación en el 

proyecto; 3) Entrega de Tarjeta Joven del Instituto Nacional de la 

Juventud y Abono Cultural a cada uno/a de las personas
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destinatarias del convenio. El abono cultural tiene una duración 

de un año; 4) Promover el acceso a oportunidades laborales y de 

capacitación: el Ministerio de Desarrollo Social, en coordinación 

con otros organismos públicos, promoverá la creación de 

oportunidades laborales para los y las jóvenes que accedan a los 

subsidios así como el acceso a oportunidades de capacitaciones 

en la órbita pública y en convenio con privados; 5) Difundir el 

programa a nivel nacional, brindando a los equipos derivantes, la 

información y el material necesario para una satisfactoria 

ejecución del mismo; 6) Desarrollo conjunto de un sistema de 

monitoreo y evaluación que permita hacer seguimiento a la 

implementación del proyecto así como recoger la información 

necesaria para la valoración del mismo; 7) Elaboración conjunta 

de informes anuales con el resultado del monitoreo y evaluación 

del desarrollo del Convenio. 8) Designación de representante 

para participar en la comisión interinstitucional. 

Responsabilidades del In s titu to  del Niño y Adolescente del 

Uruguay: 1) Proporcionar los equipos técnicos de

acompañamiento de adolescentes y jóvenes postulados por el 

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. Los equipos de 

acompañamiento tendrán como objetivo que los adolescentes y 

jóvenes que participen del proyecto puedan transitar en las 

mejores condiciones el proceso de emancipación y autonomía 

progresiva, a través de acciones de integración ciudadana, 

capacidad de auto-organizar y mantener en adecuadas

condiciones la vivienda. Se favorecerá las diferentes trayectorias 

personales que permitan el sostenimiento de un proyecto 

autónomo, una vez finalizada la etapa de participación en el 

proyecto; 2) Promover el acceso a oportunidades laborales y de 

capacitación: el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay en



coordinación con otros organismos públicos, promoverá la 

creación de oportunidades laborales para los y las jóvenes que 

accedan a los subsidios así como el acceso a oportunidades de 

capacitaciones en la órbita pública y en convenio con privados; 3) 
Difundir el programa a nivel nacional, brindando a los equipos 

derivantes, la información y el material necesario para una 

satisfactoria ejecución del mismo; 4) Desarrollo conjunto de un 

sistema de monitoreo y evaluación que permita hacer 

seguimiento a la implementación del proyecto así como recoger la 

información necesaria para la valoración del mismo; 5) 
Elaboración conjunta de informes anuales con el resultado del 

monitoreo y evaluación del desarrollo del Convenio. 6) 
Designación de representante para participar en la comisión 

interinstitucional.

QUINTO: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se

creará una comisión interinstitucional conformada por

representantes del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, 

del Ministerio de Desarrollo Social/Instituto Nacional de la 

Juventud y del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente, la que será responsable de aprobar las 

postulaciones de los equipos derivantes, así como de realizar el 

seguimiento del cumplimiento de los términos del convenio, 

acordando los ajustes en cuanto a procedimientos que sean 

necesarios.

SEXTO: PLAZO: El plazo de este convenio será de 2 (dos) años a 

partir de la suscripción, renovándose automáticamente por el 

mismo plazo si no hubiera objeción por parte de ninguna de las 

tres instituciones y previa evaluación del convenio.

SÉPTIMO: RESCISIÓN: El presente convenio podrá rescindirse 

por el incumplimiento de cualquiera de las partes, o por razones 

de fuerza mayor o por causa debidamente fundada. La parte que 

haga uso de esa facultad deberá comunicarlo por medio
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fehaciente que acredite la rescisión por parte de la otra, con una 

antelación no menor a 60 días. La rescisión de este convenio no 

afectará las acciones pendientes que ya estuvieran aprobadas por 

las partes.

OCTAVO: DO M IC ILIO S ESPECIALES: Para todos los efectos 

que diere lugar este convenio, las partes fijan como domicilios 

especiales los indicados como suyos en la comparecencia y 

acuerdan plena validez a las notificaciones por medio de carta con 

aviso de retorno, fax, telegrama colacionado o cualquier otro 

medio fehaciente.

NOVENO: En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares 

del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados en el acápite.


